
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

.  GTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DEJLA > 

OFICINA DE GUAYAQUIL o á 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de noviembre de 15%7, se ha otorgado ante el Notario Decio 

séptimo del cantón Buavaquil. la NA obs de, reforma del estatuto de la 

compañia BRIDGE INTERMODAL _ECUADOR S.A .z Le 

. VR PA o e o A 2 . 
QUE el señor hiald Mar FPorisen, en 56 calidad ue WMerente General de la 

compañia. con el patrocinio del ¿blas urbes PaNeseha presentado copil de 

dicha escrituras la misa que reúne los requisitos de Ley: 

QUE el Departamento Juridico de Compañias Y Valores, ha emitido 1315forme 

0 favorabie pará la aprobación solicitadas 

En eiercicio de las atribuciones delegadas por el señor Sunerintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-4879 de noviembre 18 de 19723 y, ADM- 

96-049 del 78 de “ebrero de 1993 : 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR Ja refersa del estatuto de la compañía BRIDGE 

INTERMODAL ECUADOR S.A.3 constante en la referida escritura. 
e ¿9 Sy, Ros a a : - o 

. ARTICULO “SEGUNDO .- o DISPAMER que el Notario Décimo Septimo del cantón 

« Guevaqui la ademargep, desde matriz de la escritura nublica que 3€e aprueba, done 

, nuts del ronigaido des Presente Resolución y siente razómoe esta anotación. 

    
ARTICULO TERCERO.“ ne NERO gue el heyistrador Mercastió delo cantón 

Guavaquila al inscriba la referida escritura «súáblica dunte con la presente 

Sesolución. archive una copla de. dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción oue se ardenas Ya bd cumnla las demás prescripciones 

        

contenidas en la Ler de RegqistrO. - 4 

5 - s á : 

ARTICULO. CUARTO, DISPORER que ei HNotarfo_ Décimo Sen timo del  cantáón 

Guavaquid, anote al margen de la matriz de ¡duescritura cública del 20 de 

diciembre de 1*%éó, por la cual se constituyó la Compañía en referencias qué ha 

procedido a reformar su estatuto. eediante la escritura oablica que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de este anotación. 

> ARTÍCULO SUINTO. DISPUNER que un extracto de la indicada escritura pública 

66 publique. por una vez. en una de los beriódicos de mayor circulación en el 

domicilio principai de da Compañia, Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUBRELIDO,., vuelva el apenpente 
1      

COMUNTAUESE, DADA y [firmada en da Su 
Guayaquil, a ¡ : 

¡ 
» SS «31 . 

. DLL: ¿ES VA 

erintendercía de Lompañsaas, en 

p
m
 

(A 
HEY CHA l 
"ep. Noa 70723077 A , . 

CIRT OO "ue con fecha de hueso MNuede inscrite la pra



sente Resolución a foja 84.122, número 23.021 del Registro Mercantil 

y anoteda bajo el número 36.066 del Repertorio .- Guayaquil, Doce de 

Diciembre de mil novecientos noventa 
¿A 

te .- El Registrador Mer_ 

    

centíl.- 

  

_ AR ECON misc ALCÍSAR_AMDRK 
Lecinyador Mercantil del Cantér Guayaal 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy; Se tomó nots de esta Resolución a 

foja 5.031 del Registro Mercantil de 1.997, al margen de la inscrip 

ción respectivas.» Guayaquil, Doce de Diciembre de mil novecien 

    
   venta y dete .- El Registrador Mercant 

  

      Ab. PECIOA mul: AlCivax AMORANÉE 

Ramieirador Mercantil Cantán Guayaquil 

   


